
Núm, 26.
Se suscribe a este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los bijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lO para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida palle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán,

B^MTIK ©ÍKCIÁB BB TáBlOWlB, 
del Jlueves 29 de Febrero de 1844^.

AKTICULO DE OFICIO.

Núm. 59.

el surlklo ¿e sus respectivas localidades. ValU- 
dolid 29 de Febrero de 1844. = Laureano de 
Arrieta.

Real órden mandando que mientras se reorganiza la Milicia 
Nacional del Reino c^sen todos los arbitrios que se estaban 

cobrando con destino á aquella.

Gobierno poííiico de la Provincia de NaHa-^ 
dolid. = Por el Minisíerio de la Gobernación de 
la Península me ha sido comunicada con fecha 
'J8 del ac¿ual la Real orden sig^uieníe:

Conformandose S. M. con el parecer del Con
sejo de Ministros, se ha servido mandar que 
mientras se reorganiza la Milicia Nacional del 
Reino cesen tcdos los arbitrios que con desti
no á aquella se están cobrando 
Flos. De Real órden lo digo 
cumplimiento,

en algunos pue- 
á V. S, para su

Lo gue se publica para su exado y puniual 
enmplimienio en iodos los pueblos de es¿a Pro- 
í^incia. Valladolid 2o de Lebrero de :l8d4.=:;^ 
Laureano de ^rrida.

Núm. 60.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid, =;Habiéndome becbo presente el Delega
do de Documentos de Protección y Seguridad 
pública de esta Provincia la completa paraliza
ción que advierte en el pago que de los expen
didos en los pueblos debe verificarse todos los 
meses, según está mandado, be acordado fijar 
él término de diez dias para que los Alcaldes 
constitucionales concurran á hacer entrega al 
citado funcionario de todas las cantidades que 
por tal concepto hayan recaudado en los dos 
meses que van transcurridos del ano presente, 
y á recibir los Documentos que necesiten para

Real órden declarando que los Gefes y Oficiales procedentes 
del convenio de Vergara ó del arma de Milicias quedan 
exceptuados de ingresar en los Depósitos de oficiales de 

reemplazo mientras no disfruten sueldo del Estado. ■

Gobierno miliiar de la Plaza de Vallado-^ 
lid. —Ll Exemo. Señor Capiian general de es¿e 
I)is¿ri¿o con fecha de ayer- me dice lo (pie copio.

El Exemo, Señor Ministro de la Guerra con 
fecha 22\del actual me dice lo que sigue:

„ Excmo. Señor: Habiendo consultado el 
Capitan general del primer Distrito si á los 
Oficiales procedentes del convenio de Vergara, ó 
del arma de Milicias que se hallan clasificados 
en sus respectivos empleos, pero sin sueldo, les 
comprende la Real órden de 10 del actual por 
la que se previene el establecimiento de los 
Depósitos de Oficiales de reemplazo, se ha ser
vido la Reina (^Q. D. G.) resolver por punto 
general que los Gefes y Oficiales de que se trata 
queden exceptuados de ingresar en los referi
dos Depósitos, mientras no disfruten sueldo del 
Estado,”

De Real órden lo digo á V, E. para su co
nocimiento y fines consiguientes.

Lo traslado á V. E. con igual objeto.
Lo (^ue transcribo á V. S. á fin de gue tenga 

la bondad de mandarlo insertar en el Roletin 
oficial de esta Provincia para gue llegue á no
ticia de los individuos gue comprende. Píos 
guarde áf^. S. muchos años, Valladolid 27 de 
Lebrero de íS^d^. zzz El General segundo^ Cabo, 
Lermin de Iriarte. — Señor Gefe político de esta 
Provincia.

Inseltese.^zLaureanó de Árriela,
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Real orden prorogando por noventa días el te'rmino seña
lado á los partícipes legos en diezmos para presentar Ins 
documentos iuslificalivos de sus respectivos derechos á la 

indemnización que les corresponda.

Íníendencia de Ía Provincia de raUadoUd.:^ 
El Ministerio de Hacienda me dice eti ^& del 
actual lo siguiente:

He dado cuenta á S. M. Ia Keina de varias 
instancias de partícipes legos en diezmos, ^«é 
no habiendo podido utilizar por causas diversas 
el térimno de noventa dtas señalado por la ins
trucción de 6 de Noviembre de 1841, ni luego 
después el de treinta concedido por Real orden 
de 4 de Febrero posterior para presentar los 
documentos justificativos de sus respectivos de
rechos á la indemnización que les concede el 
artículo 17 de la ley de â de Setiembre de 
aquel año, solicitan nueva prófoga á fin de sal
var los perjuicios que sin culpa alguna de su 
parte se hallan expuestos á sufrir; y conside
rando que en igual caso se hallan muchos pre
ceptores de todas Ias provincias del Reino, y 
con el objeto de evitar reclamaciones individua
les de esta naturaleza, se ha dignado S. M. de
clarar prorogado por noventa dias mas, que se 
contarán desde la publicación de esta orden en los 
Boletines oficiales de cada Provincia, el terminó 
prefijado por el artículo 3? de la citada instruc
ción de 6 de Noviembre de 1841 y orden de 4 
de Febrero de 1842, para que todos los partí
cipes legos de diezmos puedan presentar en las 
Intendencias respectivas los títulos requeridos; 
en la inteligencia de que pasado dicho plazo, 
que se considerará como improrogable, solo que
dará á los interesados el derecho de acudir á los 
Tribunales, con arreglo á lo dispuesto en cir
cular de 3 de Abril ultimo. De Real orden lo 
prevengo á V. S. para su conocimiento y exacta 
observancia, y que disponga su publicación in
mediata en el Rolelin oficial.

JLo gue se inserta en el JSole/in oficial para 
conocimiento de los interesados y demas efectos 
consiguientes. l^alladoÍ¿d 2d de Pebreio de iSdd.. 
=:Manuel de miaverde.

Circular ele la Administrae Ion-Tesorería Je Cruzada de Fa
lencia recordando á tos pueblos de aquel Obispado el pago 
de la limosna de los Sumarios de esta gracia é indulto

• cuadva^esimaU

Intendencia de la Provincia de I'alladolid.zzz 
La Administración-Tesorería de Cruzada de 
Palencia me dice en 23 del actual lo siguiente :

Varios pueblos, de este Obispado enclavados 
eñ la Provincia del digno mando de V. S. son 
deudores á esta Administracion-TesoTería de 
Cruzada de la limosna de los Sumarios de esta 
gracia é indulto cuadragesimaL Sensible me es

distraer la alta atención de V. S.; pero las órdenes 
terminantes que he recibido del Exemo. Señor 
Comisario general de aquel ramo, que no me 
es dado desatender, me impelen á rogar á V. S. 
se digne prevenir á los Ayuntamientos consli- 
íucionales de los indicados pueblos, por medio 
dei Rolelin oficial de la Provincia , se presenten 
en el improrogable término de ocho días á li
quidar la cuenta de dichos Sumarios y hacer'el 
éompÍ6to pago de su limosna, pasado el cual 
mees forzoso, a la par que sensible, solicitar 
á V. S. los correspondientes apremios. == Los 
pueblos evitarán este disgusto y el perjuicio de 
que no se les pueda admitír el sobrante de los 
Sumarios, si como es ele esperar de su docili
dad no desoyen el aviso de V. S. y aprovechan 
el citado término que queda senakado.

Lo (pie ke dispuesto insertar en el Poleíin 
ofeial de la Provincia para gue llegue á conoci
miento de los Ayimfamienios constitucionales de 
la misma gue se hallan en el caso de cumplir 
este servicio. Talladolid 2d de Febrero de I8dd.. 
z=zManuel de Tillaverde..

^innofwnvwv^noRonnaí^oñt w^vw^ v^rwy^'Hv^ wxi ñ^nrwv^i

Concluj'c la Proposición al Gobierno de S- Mí 
para la construcción de Caminos f je uno de hierro 
desde la Corte á Alicante.

Reasumiendo, pues, cuanto dejo expuesto , ten
go el distinguido honor de presentar al Gobierno 
de S M. por el respetable conducto de V. E. la 
siguiente

PROPOSICION.

Se formará una gran compañía nacional en la 
villa y corte de Madrid que tomará á su cargo el 
renfizar la emisión dé fondos suficientes para em
plear en la construcción de cansinos, canales de 
riego y navegación, puertos, faros, construcción 
de buques para el servicio de la marina nacio
nal y obras de utilidad pública , cien millones de 
reales vellón anuales, durante el periodo de diez 
años, total mil millones de reales.

Será de su cargo, ademas, el establecer a su 
tiempo un banco central en la corte, ó aumen- 
1 r el capital del español de San Fernando con 
doseienios millones de reales , ó mas si le convinie
re, con los cuales se atendería a establecer bancos 
subalternos en todas las capitales de provincia é 
islas adyacentes ; estendiéndolos, si oportuno fuese, 
á fas posesiones de Ultramar ;• y todo bajo las con
diciones, á saber:

Artículo 1.° El Gobierno de 8. M. asegurará á 
la compañía el reembolso de capitales y pago de 
intereses, destinando un diez por ciento de interés 
y dos por ciento de amortización á. la estrncion de 
los empréstitos por el orden que se emitiesen.

Al efecto el Gobierno de S. M. cederá a la com
pañía*:

1? Las rentas de portazgos, pontazgos, cana
les, puertos y faros por diez años á contar desde 
0.1 dia. en que se incorporase de ellos por fenecer, los
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arriendos pendientes, «íedianiela cantidad que por 
término medio resultare haber percibido la nación 
en los tres años de mas rendimientos de entre los 
que forman el ultimo' quinquenio* En tanto que 
llegase este caso , la compañía sustituiría al tesoro 
en el percibo de las rentas, sin responsabilidad de 
parte de aquella por las quiebias que pUediere 
haber en los actuales arrendamientos* A.1 finar el 
plazo de los diez años, la licitación pública desig
naría el nuevo producto dé los portazgos ó¿c., que 
percibiría la compartía con abono en cuenta al 
tesoro. ' «

2.° Las rentas de los portazgos, pontazgos, fa
ros y tonelaje, de los-caminos, canales, faios ÿ 
puentes que nuevamente se construyesen y abiie- 
sen, siendo la licitación publica la que fijaría loS 
valores. .

3.° Los productos de las rentas de aduanas, 
hasta el punto que fueren necesarios para cubrir 
la cantidad designada á intereses y amortización 
de los empréstitos, designandose en el principio de 
cada año las aduanas de la Península sobre laS 
cuales se hiciesen las consignaciones para cubrír el 
interés y reembolso, 6 bien adraitiéndose en dere
chos de las de Ultramar los billetes que para ello 
se confeccionasen. ■ ,

Las rentas comprendidas en los tres párrafos 
anteriores, como hipoteca especial de la amortiza
ción é interés de los empréstitos, no podían ser 
gravadas con libranzas ó emisión de billetes, pero 
si resultase algún escedente , cubierto el interés y 
amortización , el Gobierno lo recibirá de la com
pañía en fin de cada año.

Art. 2.® Siendo el objeto que en esta empresa 
tomen parte los grandes, medianos y pequeños 
capitalistas, y todos aquellos que tengan alguna 
cantidad á emplear, se dará cabida a unos y á 
otros en una proporción razonable y que satisfaga 
cumplidamente los deseos de cuantos quisiesen in
teresarse en ella.

La compañía cederá la vigésima paite de la 
operación , si en ella gustase lomar parte,, al ban
co español de San Hernando.

Art. 3.“ La licitación pública recaerá por con
secuencia del artículo anterior sobre los emprésti
tos únicamente.

Art. 4.° Los capitales que los extranjeros em
pleasen en está empresa no estarán sujetos a re
presalias en caso de guerra con sus naciones.

Art. 5.° La compañía aceptara los presupues
tos que estuviesen hechos por el cuerpo de ’^8^' 
nieros , bajo cuya inspección se ejecutarán las obras: 
los presupuestos que en adelante se foimaien se 
harán por dos individuos de dicho cuerpo y’ ^® 
Ingeniero nombrado por la compañía ; pero si fal
tase la conformidad de este, el voto de aquellos se 
considerará como uno solo; la cuestión la dirimirá 
un tercero nombrado por las partes.

En la formación de los presupuestos se ailadira 
á la valoración de las obras, según el uso general
mente establecido, el cinco por ciento para gastos 
generales, imprevistos y de administración, y el 
diez por ciento de beneficio. 1 i

Art. 6.” Una Junta compusta de dos Diputados, 
dos Senadores , del Director general de caminos, ó 
del que desempeñare sus funciones, de un Inge
niero civil empleado del Gobierno, de un alto em
pleado del ramo de marina y de dos bocios Di-

2.39 
rectores ó individuos de la compañía, propondrán 
al Gobierno de S. M., oida la Dirección general 
de caminos , el órden con que las obras deban eje- 
cuiarse, teniendo presente la utilidad y convenien
cia general. ■

Dentro, del término de seis meses, á contar 
desde la aprobación del contrato, deberán quedar 
levantados los planos del camino de hierro desde 
el puerto de Alicante hasta Madrid.

Desde su conclusion se cederá en usufructo á la 
compañía por el término de cinco años, pasados 
los cuales la nación se incorporará de él. .

Art. 7.® La recepción provisional de las obras 
se verificará al estar completamente concluidas, y 
la difinitiva á los seis meses siguientes, respecto de 
las obras de tierra y de firmes; y al año en cuanto 
á los puentes y obras dé arte.

Art. 8*° El Gobierno facilitará á la compañía 
los Ingenieros que necesite de entre los que hit* 
hiere disponibles.

. Art. 9.° Las obras principiarán á los tres meses 
fecha desdela adjudicación del Contrato.

Art. 10. La quinta parte del capital de los em
préstitos se destinarán á la construcción de navios^ 
fragatas, buques y Vapores de guerra, para el ser
vicio de la armada nacional.

Art. 11. La compañía se encargará de sU Cons
trucción en los astilleros que el Gobierno designase, 
escepto los vapores, que, si fuesen de hierro, sa 
harán en el extranjero, siempre que una prima dé 
cinco por ciento, ó mayor, á juicio del Gobierno^ 
de aumento en el costo no fuese suficiente á com
pensar los mayores gastos que necesariamente debe 
tener su construcción en los astilleros de la Penín
sula. .

Art. 12. La formación de los presupuestos se 
encargará á facultativos nombrados por el Gobier
no y la compañía: en caso de no avenencia.Un ter
cero dirimirá la cuestión. Se aumentará á aque
llos lo establecido en el artículo 5.°

Art. 13. El Gobierno permitirá á la compañía 
los Cortes de maderas de construcción que fuesen 
necesarios en los montes del Estado que esta de
signase, y ademas otra cantidad igual con destino 
á la construcción de buques mercantes, á condi
ción que la compañía no cargará mas qUe la mi
tad del costo á que en el dia le sale al Gobierno 
en los arsenales, lo cual rebajará el presupuesto 
dé maderas en un cincuenta por ciento.

Los corles se ejecutarán sin perjuicio del estado 
actual de montes, y haciéndose por la compañía 
las oportunas renovaciones en el modo ÿ forma que! 
conviniese con el Gobierno.

Art. 14' Las obras de construcción naval serán 
reconocidas, según hasta de aquí se ha hecho, de 
modo que el Gobierno tuviese toda la seguridad, 
de que nada se había omitido por parte de la com
pañía en cumplimiento de su compromiso.

, Art. 15. Entregados los buques á los gefes 0 
capitanes que debieran mandarlos, cesaría la res
ponsabilidad de la compañía.

Art. 16. El Gobierno facilitará á la Compañía 
los contramaestres, maestros de obras, é individuos 
de la marina que fueren necesarios para la cons
trucción de buques, y el estado actual de la ma
rina permitiese: los sueldos los satisfará la compa
ñía como pane del presupuesto.

Art. 17. La compañía se obligará a establecer
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2*4^
uïi banco central en la corte y bancos subalternos 
y dependientes de este en todas las capitales de la 
península é islas adyacentes , esiendiéndolos si fue
se conveniente á las capitales de las posesiones de 
Ultramar; serán dotados en el año tercero del 
contrato con cincuenta millones de reales, cuyo 
capital aumentará á cien millones en el año cuarto, 
ciento cincuenta millones en el año quinto, y á 
doscientos millones de reales, lo menos, en el 
año sesto ; los planteará, si antes le conviniere, en 
Jos puntos mas principales.

Será de su objeto facilitar las operaciones co
merciales, proteger la agricultura é industria y 
destinar parte de su capital á operaciones con el 
Gobierno de un modo ventajoso á este.

Las bases del establecimiento de bancos estarán 
en perfecta armonía con los buenos principios; y 
los puntos capitales que abrazarían, no tendrá in
conveniente la compañía en manifestarlos al Go
bierno de S. M., adoptando el pensamiento, y 
puesto que á su tiempo deben sujetarse con los re
glamentos á su aprobación.

Si al banco de San Fernando le conviniese dar 
ensanche á sus operaciones, emprendiéndolas en 
escala mayor para desarrollar el pensamiento de 
la compañía, los capitales destinados por esta á 
establecimientos de bancos, aumentarán el capital 
del de San Fernando.

Art. 18. Las diferencias que pudiese haber so
bre la inteligencia del contrato y todo aquello en 
que el Gobierno y la compañía no estuviesen con
formes, lo someterán á la decision de árbitros 
nombrados por las partes, y no habiendo en estos 
conformidad, un tercero nombrado por las mis
mas decidirá la cuestión.

Adicional. Si fuere necesaria alguna adición ó 
modificación que se dirigiesen á orillar alguna di
ficultad, ó bien á dar aclaraciones conducentes á 
la realización del plan; el que suscribe ofrece al 
Gobierno de S. M, satisfacerle en cuanto de él de
pendiese.

El que suscribe. Exorno. Señor, si la proposi
ción que tiene el honor de presentar encontrase 
favorable acogida en el Gobierno de S. M. para 
formular un proyecto de ley y presentarlo á las 
Cortes, sancionada que fuese, sostendría aquella 
en licitación pública, y si quedase á su favor, 
ofrecería al Gobierno garantías que asegurasen el 
cumplimiento de parte de la compañía.

Ruego, pues, por lo tanto á V. E. se digne so
meter mi plan al exámen del Gobierno de S. M., 
seguro de que aceptándose; bien por la compañía, 
cuyo pensamiento represento; bien por cualquiera 
otra que ofreciese las mismas garantías de reali
zación, que es lo que necesita el Gobierno, lo que 
conviene al pais , sean cualesquiera los hombres 
que acometan tamaña empresa, la regeneración de 
la combatida y desgraciada Patria, seria segura 
bajo el reinado de la aclamada por los pueblos, de 
la deseada Reina la Señora Doña Isabel II.

Dios guarde á V. E. muchos años. Alicante 12 
de Noviembre de 1843.= Exemo. Señor. = Camilo 
Labrador. == Al Exorno. Señor Presidente del Con
sejo de Ministros.

ANUNCIOS.

Administración principal de JBienes Nacionales de 
la Provincia de f^aUadoUd.

Se arrienda en pública subasta un trozo de 
huerta, otro de tierra llamado la Almendrera y 
una huerta chiquita con jardines, todo dentro de 
los muros del Monasterio de Aniago: el remate se 
celebrará en los estrados de la Intendencia el día 
3 de Marzo próximo de once á once y media de su 
mañana , bajo el tipo de 200 rs. anuales. Vallado- 
lid 26 de Febrero de 1844« = Domingo Gutiérrez 
Calderón.

Se halla vacante el Magisterio de primera edu
cación de la villa de Mojados, por fallecimiento 
del que le obtenía : su dotación cansiste en 1,155 
reales anuales pagados de Propios, tres obradas de 
tierra blanca y casa libre en la que se halla el lo
cal para lá Escuela, tiene ademas las retribucio
nes mensuales que pagan los padres de los alum
nos. Tiene obligación de enseñar gratuitamente doce 
niños pobres señalados por el Ayuntamiento. Se 
proveerá el dia 24 de Marzo próximo. Las solici
tudes se dirigirán, francas de porte, al Secretario 
de Ayuntamiento.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 25 de Febrero de 1844.

Rs. v|i, Mrs,

Han Ingresado en este dia correspondien
tes á 60 imposiciones, de los cuales 3 
son de nuevos imponentes............ .. 3 i56.. 

Se han devuelto á petición de 5 inte
resados........................................... 10,869.. 3

P. E. D. de Semana,
Blas Pardo.

MONTE DE PIEDAD.

En todo el mes de Febrero se han facili
tado por dicho establecimiento en 28 
operaciones sobre empeños de alhajas 
y negociación de letras la cantidad de. . $i,5yo..

Han ingresado por 22 desempeños de
alhajas y vencimientos de letras. ... . Sy,845..33

De conformidad con lo dispuesto en el art. 119 
dei Reglamento se avisa á los dueños de las alhajas 
empeñadas durante el mes de Abril del año pasado 
acudan á desempeñarías en igual raes del presente, 
pues de no hacerlo asi, ó empeñándolas de nuevo, 
pagando los intereses, se pondrán en venta de al
moneda.

El Director,
Antonio María del Valle.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núiñ< 9.

MCD 2022-L5



SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Jueves 29 de Febrero de 1844.

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión especial de f^enta de BieneSí Nacionales 
de la Prooinda de f^alladoUd.

Venta de Bienes del Clero Secular.

ANUNCIO Nom. 609.

El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de 
las facultades que le están conferidas, se ha servido 
aprobar los remates de las fincas que á continuación^ 
se expresan.

Una huerta con su casa sita en el Erado de la 
Magdalena de esta Ciudad, que perteneció al Cabildo 
Catedral de la misma, tasada en 15,316 rs, 22 mrs., 
y rematada en 15,320. v

La 1.* suerte de una heredad de tierras que en 
término de Villagarcía perteneció á los Beneficios de 
la misma, tasada en 5,615 rs,, y rematada en 5,624,

La 2.^ de id., tasada en 5,263 rs. 17 mrs., y re
matada en 5,268 rs., 17 mrs.

La 3.a de id., tasada en 6,127 rs. y 17 mrs., y 
jematada en 7,002 rs;

La 4.’- de id. tasada en 7,264 rs. y 17 mrs,, y 
rematada eh 9,020.

La L* suerte de dos en que se dividió úna here
dad de tierras que en término de Corcos perteneció 
á la Fábrica de su Iglesia, tasada en 2,781 rs., y re
matada en 2,801.

La 2.* suerte de id., tasada en 2,818 rs., y re
matada en 2,901.

Una heredad de tierras en término del Despo
blado de Pajares que perteneció á la Fábrica de la 
Iglesia, tasada en 1,400 rs., y rematada en 1,410,

Lo que se anuncia al público según dispone el 
artículo 10 de la instrucción de i5 de Setiembre de 
1841. Valladolid 21 de Febrero de 1844 —Francisco 
Lopez Villabrille.

Comisión especial de P’enia de Bienes Nacionales de 
la Provincia de F^alladolid,

Venta de Bienes del Clero Secular.

Anuncio de segundos remates.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado
res en primera subasta el remate de las fincas Nacio
nales que á continuación se expresan, el Señor In

tendente de esta Provincia, en uso de Ias facultades 
que le están conferidas, se ha servido declararía 
abierta eludía y horas siguientes, en las Salas Con
sistoriales de esta Capital, ante el Señor Juez de pri
mera instancia de la misma, con mi asistencia y ci
tación del Señor Procurador Síndico; y en la Cabe- 
zade Partido donde radican las fincas ante su Juez de 
primera instancia, asistencia del Administrador Su
balterno de Bienes Nacionales ó persona que le re
presente, citación del Procurador del Común, y por 
testimonio de los Escribanos que les corresponda.

Dia 24 ■de.:.Mar!Zo de una menos cuarto d una. 
Escribano Palacio.

Una casa sita en Rioseco, calle de la Doctrina; 
núm. 21, que perteneció á la Fábrica de la Iglesia 
de Santiago ; consta de piso bajo y principal, com
prendiendo sus lados una superficie total edificada 
de 40^ pies: vale en renta anual çz^ rs.; y en venta« 
según tasación i,63o rs.; y según capitalización for
mada por la Contaduría del ramo 1,733 rs. No consta 
tenga cargas ni arriendo de compromiso.

Id. de una d una y cuarto. 
Escribano Solís.

Otra id, en la misma Ciudad, calle Mediana , núm. 
32, que perteneció al Patronato del Cabildo Eclesiás
tico de Rioseco, consta de piso bajo y principal, com
prendiendo sus lados una superficie de i,o3i pies, 
de los cuales 55$ están edificados y el resto al descu
bierto de un corral; no produce renta por lo que no 
ha podido capitalizarse, y ha sido tasada para su 
venta, atendiendo al estado ruinoso en que se en
cuentra, en i,3io rs. No consta tenga cargas.

id. de una j" cuarto d una r media. 
El mismo Escribano.

Otra casa en la Ciudad de Rioseco, calle Media
na, núm. 8, que perteneció al Patronato del Cabildo 
Eclesiástico de la misma; consta de piso bajo, con 
sótano, entresuelo, principal y segundo, compren
diendo sus lados una superficie total de 987 pies 
edificados: vale en renta anual 110 rs^ y en venta, 
según la capitalización formada por la Contaduría 
del ramo 2,475 rs.; y según la tasación pericial 
4,3oó. No consta tenga cargas ni arriendo de com
promiso. ,.

Lo que se anuncia al público á fin de que las per-

MCD 2022-L5



sonas que gusten interesarse en su adquisición acudan 
á hacer las proposiciones que les convengan á los pa
rages señalados, el dia y horas que se citan; en el 
concepto de que las fincas de que se trata están decla
radas de menor cuantía, y por consiguiente que el 
importe en que queden rematadas y adjudicadas se ha 
de satisfacer en dinero metálico y en 20 plazos igua
les de un año cada uno, celebrándose dos remates 
uno en esta Capital y otro en la Cabeza de Partido 
donde radican las fincas, Con arreglo al artículo 11 
de la ley de 2 de Setiembre de 1841 y el 7'° de la ins
trucción de i5 del mismo. Valladolid 23 de Febrero 
de 1.844« — Francisco Lopez Villabrille*

remates, uno en esta Capital y otro en la Cabeza 
de Partido judicial donde radica la finca, con ar
reglo al aiiículo 11 de la ley de 2 de Setiembre 
de 1841 y el y.^ de la instrucción de 15 del mismo. 
Vallado!id 20 de Febrero de 1844«= Francisco Lopez 
Villabrille.

Comisión espedat de Pronta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de f^alladolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.

Comisión especial ele f^entd de Bienes Nacionaíes de 
¿a Prooinciá dé Palíadolid.

Venla ¿le Bienes del Clero Secular*

Ali unció de terceros remates.

No habiendo tenido efecto por falta de licita
dores en primero ni segundo remate la subasta de la 
finca que á continuación se expresa, el Señor In
tendente de esta Provincia, en usó de las facultades 
que le están conferidas, se ha servido señalar para 
otro nuevo, sirviendo de tipo la cantidad menor 
de tasación ó capitalización, el dia y hora siguien
te’, en las Salas Consistoriales de esta Ciudad, ante 
el Señor Juez de primera instancia, con mi asis
tencia y citación del Procurador Síndico; y en la Ca
beza de Partido donde radica la finca ante su Juez 
de primera instancia, asistencia del Administrador 
subalterno de Bienes Nacionales ó persona que le re
presente, citación del Procurador del Común y por 
testimonio del Escribano que le corresponda»

Dia 20 de Marzo de doce menos cuarto d doce. 
Escribano Cospedal.

La 5.^ suerte de 6 en que se dividió una heredad 
de tierras que en los, términos de Pedrosa y Matilla 
perteneció al Beneficio de la Parroquia de S, Pedro 
de Tordesillas; consta de 20 pedazos, que hacen en 
junto 24 hlguadas 252 estadales: vale de renta anual 
4 fanegas de trigo y 4 de cebada ; y en venta según 
la capitalización formada por la Contaduría del ra
mo 4320 rs. No consta tenga cargas, y su arriendo 
vence en 1852,.pero el comprador solo respetará los 
tres primeros anos.

Lo que se anuncia al público á fin de que Ias 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados el dia y hora referida; en 
el concepto de que la finca de que se trata está de
clarada de menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que quede rematada y adjudicada 
se ha de satisfacér en dinero metálico en 20 pla
zos iguales de un año cada uno, celebrándose dos

Anuncio de remates por retasa.

El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de 
las facultades que le están conferidas, se ha servido 
señalar para los remates de las fincas que á conti
nuación se expresan, sirviendo de tipo las cantidades 
en que han sido retasadas, los dias y horas que se 
dirán, los cuales tendrán efecto en las Salas Consis
toriales de esta Capital ante el Señor Juez de prime- 
mera instancia, con mi asistencia y citación del Señor 
Procurador Síndico; y en las Cabezas de Partido 
donde radican las fincas, ante sus Jueces de primera 
instancia, asistenciá de los Administradores subalter
nos de Bienes nacionales ó persona que les represen
te, citación de los Procuradores del Común, y por 
testimonio de los Escribanos que les corresponda.

Dia 24 de Marzo de una j' media á dos menos 
cuarto. Escribano Noriega.

La mitad de una casa sita en el Corro de S. Miguel 
de la ciudad deS-toseco, que perteneció á la Cofradía 
de Animas de la Parroquia de Sia. María de la mismas 
consta de piso bajo, principal y segundo, compren
diendo,sus lados una superficie total de 410 pies 
todos edificados; vale en renta anual 44 rs.; y ha sido 
retasada para' su venta en 1,120 rs.,Tiene un censo 
de 33 rs. á favor de la Obra pia de Don Diego Va- 
Jladolid. . .

Id. de dos menos cuarto d dos.
El mismo Escribano.

Otra casa que en Ia misma ciudad y su calle 
de Ogamo, perteneció a la Cofradía de Animas de 
la Pajroq.uia.de Santa María de la misma; compren
den sus lados una superficie total de 1,970 pies, 
de los cuales- 1,402 se hallan edificados, y se halla 
en un estado bastante ruinoso, por cuya razón ha 
sido retasada.en 620 rs. No produce renta alguna 
por lo que no ha podido capitalizarse.

Dia 20 de id. de once d once j^ cuarto.
Escribano Santos. '

Una casa que en Rioseco, calle Mediana, núme
ro 23, perteneció al Cabildo Eclesiástico de la mis
ma; consta de piso bajo y principal, y sus lados com*
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prenden una. rsuperficie die 356 píes, de los cuales 
¿86 están edificados5 no produce renta., y ha sido 
retasada para su venta en 540 rs. No consta tenga 
cangas,

M. de once y cuarto á doce menos cuarto, d cuarto 
de hora cada^nca. El misino Escribano.

Una panera que en Lomoviejo perteneció á la 
Iglesia de dicho pueblo, que linda por la derecha y 
testero con casa de Fernando Chiquin, y por la iz
quierda. con lagar de la Hacienda Nacional: compren
den sus lados una superficie total de 1,683 -pies: no 
produce renta alguna, y ha sido retasada para su 
venta en 1,800 rs. No tiene cargas

Otra id. de la misma procedencia situada en la 
Plaza mayor de dicho pueblo, arrimada á la torre, 
comprenden sus lados una superficie total edificada 
de 5 58 pies: no produce renta alguna, y ha sido re
tasada para su venta en la cantidad de 700 rs. No 
tiene cargas.

Jd. de doce menos cuarto á doce. 
El mismo Escribano.

Una bodega que en Roturas perteneció á Ia Fá
brica de la Iglesia, que es una bóbeda abierta en 
peña que constituye un sitio local donde se halla 
una cubeta con cuatro arcos de hierro, de cabida 
de 100 cántaros, en un regular estado, y al lado 
del canon .de bajada se halla arruinado otro sitio ó 
bóbeda que pertenece á otro dueñoj produce en ren
ta 26 rs., y ha sido retasada para su venta en 200 
rs. No tiene cargas, y su arriendo venció en Agosto 
de 1843.

Id. de doce d doce z' cuarto. 
El mismo Escribano.

Un pajar que en Roturas perteneció á la Fábrica 
de la Iglesia de id., comprenden sus lados una su
perficie de 352 piesj produce en renta 16 rs, y ha 
sido retasado para su venta en 300 rs. No tiene car
gas, y su arriendo venció en Agosto último,

id. de doce j^ cuarto d doce y media.
Escribano Herrero,

Una casa que en la Ciudad de Rioseco, su calle 
Mediana, núm. 24, perteneció al Cabildo Eclesiás
tico de la misma; comprenden sus lados una .su
perficie total de 1,036 pies, de los cuales 594 se 
hallan edificados, con piso bajo y principal, ha
llándose su fábrica en un estado mediano: vale en 
renta anual 66 rs.; y ha sido retasada para su ven
ta en 720 rs. No consta tenga cargas, y su arrien
do vence en Abril del corriente año.

Jd. de doce j^ media d una menos cuarto. 
El mismo Escribano.

Tres sitios de cuba con dos cubas que en Piñel 
de abajo pertehecieroft á la Iglesia de id., de cabidá

de 420 .cántaros,, y han sido 'retasadas paría su ven
ta en 650 rs. No tiene cargan.

Jd. de una menos caarto d uná. 
El mismo Escribano.

_ Una casa que en el pueblo de Aguasal pertené- 
do a la Cofradía de Animas del mismo; Consta de 
planta baja , comprendiendo sus lados una superfi
cie de 1,701 pies, de los cuales 810 están edificados 
y el resto corresponde a un corral: vale ed renta 
anual 77 rs , y ha sido retasada para su venta eu 
400 rs. No tiene cargas ni arriendó de Compromiso.

Jd. de una d una j^ cuarto.
El mismo Escribano.

Una panera cilla que en el pueblo de Alcazarén 
perteneció á ia Fábrica de su Iglesia, comprenden 
sus lados una superficie total de 1,680 pies, compren
diendo una panera alta de 320 pies superficiales; no 
produce renta, y ha sido retasada para su venta en 
3,000 rs.

Jd. de una y cuarto d una y media.
, El mismo Escribano.

Otra id. que en el pueblo de la Zarza, calle Real 
perteneció á la Fábrica de la Iglesia del mismo; 
comprenden sus lados una superficie total de 1,296 
pies edificados; no produce renta alguna, y ha sido 
retasada para su venta en 1,200 reales. No tiene 
cargas.

Jd. de una j^ media a dos menos cuarto. 
El mismo Escribano.

Otra id. con corral y pajar, que en el pueblo 
de Bocigas perteneció á la Iglesia de San Juan 
Bautista del mismo; constan la panera de 432 pies 
cubiertos edificados, y el corral y pajar de 1,550 
pies, de los cuales 760 pertenecen al corral: no pro
ducen renta alguna por lo que no han podido capi- 
talizarse, habiendo sido retasadas para su venta en 
700 rs. No tiene cargas.

Jd. de dos menos cuarto d dos. 
Escribano Lezcano»

Un solar que en Curiel perteneció á la Cofradía 
de Animas del mismo: comprenden sus lados una 
superficie total de 608 pies descubiertos, y ha sido 
retasado para su venta en 40 rs. No tiene cargas.

JJia 26 de id. de once d once ^ cuarto. 
Escribano Palacín.

Una casa en la ciudad de Rioseco, calle de Ía 
Pinilla, núm. 6, que perteneció á la Cofradía de 
nuestra Señora de Castilviejo; consta de’ piso bajo 
y principal, su fábrica en mediano estado, tom- 
prendieado una superficie total de 708 pies, de los 
que 576 están edificados y el resto en un corrab 
vale en renta anual 80 rs., y ha sido retasada para 
su venta en l,140rrs, No.consta tenga eálgas, y 
su arriendo sigue jpór la tácita.
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M4
líl. de once j" cuarto d once y" media. 

El mismo Escribano.

Otra casa que on el pueblo de Viloria perteneció 
á la Cofradía de la Cruz del mismo pueblo, lin
da por la derecha con calle que sale para el Henar, 
izquierda con casa de Gabriel Perez, por testero con 
posesiones de Eugenio Pedro: comprenden sus lados 
971 pies edificados y 2,192 al descubierto, produce 
en renta 42 rs , y ha sido retasada para su venta 
en 2,000 rs. No consta tenga cargas, y su arriendo 
venció en Julio de 1843.

Lo que se anuncia al público á fin de que las

personas qué gusten ínteresarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados los dias y horas referidas, en 
el concepto de que las fincas de que se trata están 
declaradas de menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que queden rematadas y adjudicadas 
se ha de satisfacer en dinero metálico en 20 pla
zos iguales de un año cada uno, celebrándose dos 
remates uno en esta Capital y otro en las Cabezas de 
Partido donde radican las fincas, con arreglo at 
artículo II de là ley de 2 de Setiembre de 1841 y 
el y.° de la instrucción de i5 del mismo. Vallado- 
lid 24 de Febrero de i844- = Ffaweisco Lopez Vi
llabrille, '

Valladolid: Imprenta de P. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9,
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. SUPLEMENTO ,
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

Indice de las Reales ordenes j circulares publicadas en este periódico 
en el mes de lebrero de 1844,

JVám. 14’

Real orden haciendo á los Alcaldes constitucio
nales varias prevenciones para la elección de Ayun
tamientos.

Núm. 15.

Real orden mandando que en las elecciones 
para los cargos municipales sean nombrados con 
separación los Alcaldes y sus Suplentes, los Te
nientes de Alcalde y los suyos, y los Regidores y 
los suyos.

Otra modificando el modelo de las actas para 
las elecciones de Ayuntamiento.

Otra declarando que en la próxima renovacioh 
de Ayuntamientos podrán ser elegidos Concejales 
los que lo son actualmente á consecuencia del úl
timo pronunciamiento.

Circular recordando á los Ayuntamientos y 
Maestros de Instrucción primaria se suscriban al 
Boletín oficial de Instrucción pública.

Real órden mandando no se dé curso á las ins
tancias de individuos del Ejército que tengan por 
objeto solicitar recompensas.

Nüm 16.

Real órden señalando á los Empleados cesantes 
del Cuerpo administrativo el término de un mes 
para presentar en la Secretaría de este Gobierno 
político sus instancias documentadas para ser com
prendidos en el Cuadro de reemplazo.

Real decreto adicional al Reglamento del Su
premo Tribunal de Justicia y á las Ordenanzas de 
las Audiencias.

Núm.}?.

Real órden mandando que á los Carreteros de 
la Cabaña no se les impida el paso por los cami
nos, cañadas y servidumbres, ni se les impida el 
uso de los pastos.

Otra mandando que á los individuos que por 
sus años de servicio les corresponda el fuero mili
tar se les conceda por los Inspectores al tiempo de 
expedirles sus licencias absolutas.

Circular para que desde primero de Febrero 
de este año no se admitan en concepto de fianzas 
títulos antiguos del cuatro y cinco por ciento.

Núm. ÍS. .

Real órden aclarando las dudas que ocurren á 
las Oficinas para el cumplimiento del artículo 5.° 

de la ley de dotación del Culto y Clero de I4 de 
Agosto de 1841. ,

Otra variando los documentos de giro.
, Otra mandando no serán de abono los suminis

tros que se hagan á los xebeltdes en metálico ó en 
efectos de cualquiera clase que fuesen.

Núm. 19.

Bando del Excmo. Señor Capitan General de-<< 
clarando á esta Provincia en estado excepcional.

Núm^ ^'Q^

Real órden mandando se observen exirictamen- 
te los artículos 19 y 20 de la ley de Ayunta
mientos.

Otra mandando quede sin efecto el artículo 15 
del Reglamento de 6 de Enero de este año para la 
egecucion de la ley de Ayuntamientos.

Otra por la que se dispone que el cupo de la 
contribución general del Culto y Clero que ha de 
distribuirse en cada Provincia, es el señalado en el 
repartimiento que acompaña á la ley de I4 de 
Agosto de 1841} con el aumento que al mismo res
pecto corresponda á los tres últimos meses de 184^«

Núm. 21.

Real órden mandando que los Alcaldes consti
tucionales remitan á este Gobierno político una no
ticia exacta de los encargados de la administración, 
servicio y guarda de los, montes del Estado que 
haya en sus respectivos pueblos.

Circular mandando que todos los Señores Gcfes 
y Oficiales en la situación de reemplazo existentes 
en este Distrito se reúnan en el Depósito estableci
do en la villa de la Nava-ele! Rey.

Real órden prohibiendo á los Empleados de 
Hacienda que dirijan sus instancias en derechura 
al Ministerio, debiendo hacerlas siempre por el 
conducto de los Gefes respectivos.

Otra declarando que á toda clase de vidrios 
planos y huecos de las fábricas del Reino solo se 
exija el derecho que las Tarifas de Puertas de 4 de 
Enero de 1830 marcan á la carga mayor.

Núm. ^'^.

Real órden é Instrucción que deberá observarse 
para celebrar en Madrid la exposición pública de 
los productos de la industria española.

Otra recomendando r ú los Ayuntamientos la
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adquisición del Tratado eîe7nental petra criat' los 
Gusajios de Seda.

Otra declarando comprendidos en el artículo á.” 
de la amnistía de 18 de Mayo último los delitos po
liticos y por abusos de libertad de imprenta, cuyas 
causas estaban fenecidas antes de la publicación de 
aquella, y se perdonan las multas impuestas y no 
realizadas.

Núm. ^3,

Circular á los Alcaldes de la Provincia.
Real órden prorogando por un mes el término 

que se fijó para que los empleados cesantes en la 
Administración civil presenten sus solicitudes para 
ser incluidos en el Cuadro pasivo.

Núm. 24-

Real decreto y Reglamento para la organización 
del ramo de Protección y Seguridad pública.

Real decreto otorgando Carta de naturaleza á 
Don Pedro Dutilh.

Nian. 25.

Real órden autorizando á los Empleados asi 
activos como pasivos para que puedan adquirir la 
obra titulada Diccionario geográfico estadístico é 

histórico dé España y Ultramar que está publi
cando Don Pascual Madoz, pagando el coste de 
dicha obra con sus sueldos atrasados.

'Otra dictando las reglas que se han de obser
var para la compra y extracción de los 1,500 quin
tales de azogue que el Contratista de Almadén y 
Almadenejos pone cada año en Cádiz en provecho 
del comercio español.

Núm, 26.

Real órden mandando que mientras se reorga
niza la Milicia Nacional del Reino cesen lodos los 
arbitrios que se estaban cobrando cón destino á 
aquella.

Otra declarando que los Gefes y Oficiales pro
cedentes del Convenio de Vergara ó del arma de 
Aíilicias quedan exceptuados de ingresar en los 
Depósitos de Oficiales de reemplazo mientras no 
disfruten sueldo del Estado.

Otra prorogando por noventa dias el término 
señalado á los partícipes legos en diezmos para pre
sentar los documentos justificativos de sus respec
tivos derechos á la indemnización que les corres
ponda.

Circular de la Administración-Tesorería de 
Cruzada de Palencia recordando á los pueblos de 
aquel Obispado el pagó de la limosna de los Suma
rios de esta gracia é indulto cuadragesimah

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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